
BOEnúm.301 Miércoles 16 diciembre 1992 42507

Primero.-Acredítar al .Laboratorio del Instituto de Investigación Apli
cada del Automóvil> (lDIADA), para la realización de los ensayos relativos
& frenos de motos, seg¡in Reglamento número 78-

Segundo.-La acreditación concedida estará sujeta a las condiciones
particulares que se detallan en el expediente de concesión y se extenderá
por un_ periodo de tres años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga
de la misma dentro de los seis meses anteriores a la exportación de dicho
plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de octubre de ¡992.-La Directora general, Carmen de Andrés

Conde.

y Alimentación de 9 de septiembre de 1985, confirmatoria, en reposición,
de la de 10 de mayo de 1984 aprobando el deslinde del monte .EI Pi.naro,
número 198 del Catálogo de la Provincial de Ternel; disposiciones que
declaramos aJustadas a derecho; .in hacer expresa imposición de costas
y .in perjuicio de que la aetora pueda ~rcltar la correspondiente acción
ante 10s Tribunales ordinarios del orden civil.•

Este Ministerio ha tenidQ a bien disponer ae cumpla en sus propios
térm.inos la precitada sentencia.

Madrid, 20 de noviembre de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Veláz·
que1.López.

IIrnos. Sres. Subsecretario del Departamento y Din'ctor general dellCONA.

llm08 Sres Subsecretario del ~partamento y Director general del [FA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténnínos la precitada sentencia.

Madrid, 20 de noviembn de 1992,-EI MiníBtro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Veláz
quez López.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con feeha 14 de septiemhre de 1900, sen~ncia finne en el rt>('urso con
tencio8O-8dministrativo número 2.235/ 1985, promovido por don Jose Caba
llero González, sobre reducción de jornada y retribuciones; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que, desestimando el recUI"80 contencioso-adnUnistrativo
interpuesto por don José Caballero González contra Resolución del Mini&
terio de Agricultur1l, Pesca y Alimentación, desestimatoria, por silencio
administrativo y después exresa.mente por Resolución de 5 de diciembre
de 1986, del recuno de alzada deducido contra la desestimación, por la
Dirección General del Instituto de Relaciones Agrarias, de la solicitud de
que le fuera restablecido el horario semanal de trab<vo y se le asignasen
las retribuciones correspondientes, debernos declarar y declaramos que
no procede anular tales Resoluciones, por ser las mismas conformes a
Derecho; sin imposición de w costas de este proceso.•

ORDEN de 20 de 1Wt!iembre de 1992 por la quR M dispone
el cumplimiento en su.s propios términos de la senumcía
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
f''í r! ""('uno raT'f,'nrinSf)-llrimi71ist"lltit'(> "-~mf'r(l

t.lS5/19&5, t:nlerpue8w por don José Caballero G<:mzález
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27818 RESOLUCION de 21 tU octubre de 1992, de la Di-reccWn
General de Polítíca TeMWlógica, por la que Be acredita al
..Laboratorio del Instituto de Investigación Aplicada del
Autom.6vil-o (!DIADA), para la realizaci6n de tos ensayos
relatioo.s a resistencia de los asientos y SUS anc~:ies según
Reglamento número 17 y la Directim 74!408/CEE.

Lo que se comunica a los efectos oportunos
Madrid, 21 de octubre de 1992.-La Directora general, Carmen de Andrés

Conde.

Vista la documentación presentada por don Caries Grasas Alsina en
nombre y representación del .Laboratorio del Instituto de Investigación
Aplicada del Automóvil. (lDIADA), con domidio en L'Albornar, Santa Oli
va, 43710 Tam¡gona.

VlsW el Real Decreto 2,",3-1 1981, d,' 18 de .sepÜ,>mbre (·Bcledn Oficial
del Estado.de 3 de noviembre), por el que se aprueba el Reglamento General
de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Energía en el campo de
la normaliz.ación y homologación, el contenido del Reglamento número
17 relativo a resistencia de los asientos y sus andl\ies y el contenido de
la Directiva 74!408!CEE modificada por la Directiva 81!ó77/CEE;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios nece
sarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la tramitación
del expediente se han cumplido todos los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al 'Laboratorio del Instiooto de Investigación Apli
cada del Automóvil· (IDIADA), para la realiz.ación de los ensayos relativos
a resistencia de los asientos y sus anclajes según Reglamento número
17 y la Directiva 74/408/CEE.

8egundo.-La acreditación concedida estará sujeta a las condiciones
particulares que se detallan en el expediente de concesión y se extenderá
por un periodo de tres años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga
de la misma dentro de los seis meses anteriores a la expiración de dicho
plaw.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALlMENTACION

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecita 4 de noviembre
de 1991, sentencia finne en el recurso de apelación interpuesto contra
la &entencia dictada en el recurso contencioso-adrninistratívo nume.
ra 46.585, promovido por don Teodoro Chivas García, sobre deslinde del
monte numero 198, -El Pinar.; sentencia cuya parte dispositiva dice uI:

_Fallamos: Que red\aZaJ\do la inadmisibilidad alegada por el Abogado
del Estado y estimando el recurso de apelación ínterpuesto por éste contra
la sentencia apelada, se revoca ésta y se desestima el promovido por don
Teodoro Chivas Garcla contra la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca EUno. Sr. Sub8ecreQUio.

Habiéndose dlctado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 22 de abril de 1992, sentencia finne en el recurso contencia
so-administrativo número 9IOB/1989, interpuesto por don Adolfo Motta
de Felipe, sobre jubilación fonoaa.¡ sentencia cuya parte dispositiva dice
asi:

ORDEN de ~ de noviembre de 199ft por la que M dispone
el cumplimiento en sus prop1,o$ ténftiftOS de la~
dictada por el 1Hbunal Superi,qr de Justicia de Madrid
en el recurso contencioso-admift.istrativo .'limero
910B/1989, interpuesto pqr don Adolfo Moua de Felípe.
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_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adm:inistnrvo
interpuesto por don Adolfo Motta de Felipe contra la desestimación por
silencio del recurso de reposición por él formaliudo, contra el acuerdo
de 24 de octubre de 1989 por el que fue declarado en situación de jubilación
lonosa por edad, debernos declanlr y dedanunos dicho acuerdo lIJustado
a Derecho en consideración a que la Subsecretaría de Agricultura elevó
a Consejo. de Ministros la reclamación indemnizatoria solicitada confir
mando por silencio el acuerdo de jubilación del recurrente. No se hace
expresa condena en cotrtas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 8t' cumpla en sus propios
térrntn081a precitada .entencia.

Madrid, 20 de noviembre d~ lOO2.-P. D. (Orden dt' 30 de julio de
1990), el Director generaJ d~ Servici08, Francisco Javier VellizqUez López..

ORDEN de 10 de noviembre de 1992 por la que se dispone
el cumplímiento en sus propíol> términos de la sentencia
dictada por elTTibunalSupremo, en el recurso de apelací6n
inteT'pUesto contra la sentencia dictada en el ~r50 con
tmcioso-administratiVO nümero 45.585, inter¡nutI;to por
don Teodoro Chivas García.

27819


